RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ABRIL DE 2014

(E. E. 2014-17-1-0000286, E. 1735/14)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por Ministerio de Transporte y Obras Publicas relacionadas con la Licitación Pública Nº 14/13 cuyo objeto es la Adquisición de 40.000 m3 de agregado pétreo natural para la ejecución de obras en la División Regional I; 

RESULTANDO:
1) que este Tribunal en Sesión fecha 29.1.2014 observó el gasto por incumplimiento del Artículo 48 Literal C) del TOCAF, el Pliego Particular de Condiciones establece descripciones generales para la evaluación de las ofertas sin establecer mecanismos de ponderación;
2) que en la oportunidad se remite Resolución de fecha 21.3.2014, dictada por el Ministro de Transporte y Obras Públicas (en ejercicio de atribuciones delegadas), adjudicando e insistiendo en el gasto, en virtud de que es imprescindible la adquisición del material referido, a fin de atender la ejecución de los trabajos en la Regional I; 
CONSIDERANDO: 1) que se mantienen inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia; 

2) que la Resolución de reiteración remitida es dictada por el Ministro de Transporte y Obras Públicas (en ejercicio de atribuciones delegadas), Órgano que, a texto expreso no tiene la facultad de reiterar gastos y pagos observados por el Tribunal de Cuentas, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 4 del Decreto Nº 457/991 de 27.6.1991; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 29.1.2014;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo;

4) Dar cuenta a la Asamblea General; y
5) Devolver las actuaciones.
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